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D. 'Ramón 'Garcfi EaCI.l'pl!lllt'.
" Evaristo Pefi&1ver Romo.
" Y:anuel Santos' Frefre.
" E'lU'ique Agulíar lriberrl.

ORDENES

~
PARTE OFICIAL

ANT'lG'O'EDAD

CÍ!'t:wlar. \Excmo. Sr. Víatl\! 1M ine
tll.n<:l.a$ Pl'omov!.dlul por lOll ~n:leutes

Mmisterio de la Guerra
SUbsecretaria
ucella aa 'erlllf:al

Al.. SERVICIO DEL PROTEaro·
RADO

. _---------~-

'-,' """ .
Auditores de seg¡mda del Cuerpo JU- 1 Comandantes
RImOO MIILITAR,. D. Ereqtñe1 Díez .
Díaz, D. Enrique d-e Querol y Durán. D,.; Manm;l Cámpora ~JQ•
D. José Palao Martialay, D. José Ma-, " Antoruo Ferragut. Villegas.
ría Salvador Merino D. Eduardo Mo- 1 Jenaro Conde Bu}ons.
rejón González y D. Juan Vemacci ~ "Aquilino Porras Rodríguex..
Casariego, solicitattio se les conceda \ : M;anue1 Fernán~ez Valdés.
mejora de antigüedad en sus =pleos 1 "Rl1c~rdo Ferran. Ayora.
in<:1uso a efectos económicos y a los de J Jose Romero Flalo.
concesión de premios de efectividad, 1 . " Antonio Moreno Suero.
por estimar opuesto a la ley ck Bases1 : Jenar~ Andrada Palacios.,
de 29 de junio de 1918 Ce. L. núm.. 16]),' FranclS<:O Monterde Hemande;¡.
el decreto de cuatro de octubre <k I~3 1 Ca •
Ce. L. núm. 436), que exigía a 10.'1 te~ I . pItanel!l
nientes y asimilados el plazo de eincd' D; Jase Alvarez Ríos.

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Presi- años para poder ser declarados aptos ¡ ~ Jos~ Blanco .Novo.
dencia del Consejo de Ministros {Di~ para el ascenso he res~1to de acuerdo i EnrIque TaPta Ruano Norma.
recci6n General de Marruecos y Ca- con lo informado por la Ordenaci6n de .. Pedro Sánchez RÓs.
lonias), en 29 de enero último, que los Pagos e Interv~nci6n General de este: : E~iel Gonzá.lez Ballesta. .
capitanes de INTENDENCIA que fi- Ministerio y por los fundamentos q~, .. Regmo Sama!Uego A1fo~eti.
guran en la siguiente relación. que prin~ se exponen en la orden de 6 del actual' .. 1!lianuel Rodngnuez Rodrlguez.
cipia con D. Eufrasia Juste de Santiago (D. O. núm. 33), desestimar lo so1ici~ "Manu;l. Gener Calder6n.
y termina con D. Francisco Botas Mon- tado por carecer de derecho. " MaunclO García Ezcurra.
tero, pasen destinados a las Unidades LQ o:>munico a V. E. para su conoclt- "Ram6n IRbdrlguez Díaz.
que también se indican en cumplimien- miento y cumplimiento. Mladrid, Z'J de .. Jos~ Br-etafio Ramos.
to del decreto de 29 de diciembre pr6- febrero de I9~. . Ennqu<;: Gay Pla.nz6n.
ximo pasado, he tenido a bien disponer AZAÑA " Gregono Haro Lumbreras.
que los interesados continúen en la si- Señor.,. .. Luis Hiernández Pardo.
tua.ción de ..Al Servicio ckl Protecto. .. José Gutiérrez -Fernández.
!rada". ,- H Enrique Cenera Rey.

Lo comunico a V. E. para su conocí- "" Tenie.nte6
. l' . t M......t..:A de APTOS P Aff!..A EL ASCENSOmiento y cump Imlen o. ._.,....., 27 D.Carlos Galán Ruiz.

i.ebrero de I93~.
AuilA Excmo. Sr.: He tenido a bien d~la~ .. Lino A1on&o Mlf.lrga.

orar aptos para el ascenso, cuando poI.' .. Cristóbal Román Durán.
'Señor Jefe Superior lÍe las FuerUll M.i~ antigiiedad les corresponda. a los jef~ ." Eurmo Placl1eco Lomno.

litares de M,arruecos. y oficí.ales de la GUARDIA CIVl!L, .. J03é del Pozo Sorla.
:Selíores Director general de Mlarruecos comprendidos e-n la siguiente 1"elaci.oo, "l..cawu'do Rodrí¡'ulez :M'adún.

y Colonias e Int-erventor ¡eneral óe la cual comienza con D, Ramón García "Luie Algusf;:i1 Caball.
'.Guerra. E.&Carpenté, y termina con D. Ra1m'UlQoo 11 'HermetllC'gildo Bárcetl.a! G:ottd.1u.

do Vicente Pascua, por reunir 1ll.lI coo.~ "Ra.fael Ferrando de la La.ma.
lULAOOli Qtr.& R CIT.A dicjones que determina la or<:3:en clrcu1u "Bernardo Venta Veom.

de 18 de abrll último (D\ O. núm. 87). "Benigno Sants.marla~
n; Eulfruio Jtute de Sa:o.tiaso, de 19.1 Lo comunico a V. E. para SU 00'tk'ICf~ "Secuodioo N~u B~"

lJ:nt~1"Y'enCione. de M.e1il1a, a. la ~.1A mi.eneo y cumplimiento. M~ (J;J de "Ctlferioo Alía. S~
Jahtil.nade Melilla núm. 2. febrero de 1932. .. Vtctor S-an },!WI1'tÚL },!Q1.inero.

D. ],uan AtmIClor Dfu, de tu Inter8 " Euaebio M$rtflllC'S~
'Teoelonet <le Gomara, a 11. ~1a JIo" AIAI.C .. Vicente ldlitW:a. Ch!U6IiI. ' I

'iIt!l.na <Le Goman. nüm. 4. . W JUUl ,~. del. VaI~ Rondo.
:D. Pn.CiCllCO Botu Monmo, ~ luSeftor Director ¡menl de la. Gaard!.t. " FéUx Omat VtJ1cfo.

ln~1"TenelOMI del RH, lo 1& Y\=I:l&1-l& ChiL W Uu~lCwSellall 0únch6tJ.. '
¡allfhmt ot1é\ tUi aCu:n. S. "Yi¡uel lA'ontero Pol'domJiIJo. '

l/red.rltt. 21 de labrero d.ea:~_ UIJ"CIOK gt71 H errA " j0l6 Bóveda Ba'l:t!tta. .
AII!a. .",~~'; >l Mlpel Rodrll'uu de Vt:1uco Na-

'rm_tu C01'01H1H I TIJ"1'O, •

" Lorettso' V&1m:I G6mes.
.. Joaé Ns.neti Chineohón.
"OteV·~.~

:lA.'lis G4líffa LImón.: ,...... .
.~--~~.
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Alf6reccs

D. Fructuoso López Vesga.
" Félix Flores González.
" Segundo Pastor Hernando.
" José GazulIa Blasco.
" Jesús Carri6n Camón.
" Victoriano González Velasco.
" 'Raimundo Vicente Pascua.
Madrid, Z7 de febrero de 1932.

Azaña.

dancia de Ceuta, D. Gregorio Lorenzo
Díez, que reune las condiciones de la
circular de 16 de diciembre de 1930
(D. O. núm. 284).

Lo cQmunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
febrero de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

condición indispensable para optar áI
destino Que se haya publicado la vacan
te en el DIARIO OFICIAL, con arreglo a
lo dispuesto en el decreto de 4 de mayo
último (D. O. núm. (8), oreunstancía
que no concurría en la Que solicita, he
resuelto desestimar la petición del recu
rrente por carecer de derecho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M~rid, z¡ de
febrero de 1932.

AZAÑA

DISP.ONIBLES

ESTIADO CIVIL:

Señor...

Excmo. Sr.: Vista. la instancia pro
movida por el guardia civil, José Car
neiro Rodríguez, IC:n súplica de que se
~ctifique 101 dos ¡pelUdol que le apa
recen en 'u documentación militar, he
tenido a bien acceder a la. petici6n de1
j~reS8.do, haCi6ndole constar que a.Que
llos, Ion 101 de Seijo Ca.rnelro, consig
nándose igualmente en dicha docuffi'~n
tadón, el nombre y apellído de su padre.

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. M6.ddd, 27 de
febrero de 1932.

AZ1l.iJl1l.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

DESTINOS

RELAC10N QUE SE CITA

D. Juan Valero Ocaña, del regimilen
to de Infantería núm. 37.

D. Esteban de Saavedra Togores, del
reg-imiento de Infantería núm. 37.

n. Fabián ele Ca~o Castañeda, del
reg-inú:'nto de I nfanteria núm. 29.

D. Antonio Romag-uera Barceló, de
las Intervenciones Militares del Sector
Gomara-Xauen.

Ma<1rid, 27 de ¡ebrero de 1932.
Azaña.

Scñor ...

ASPIRANTES A INGRESO EN LA Señor General de la primera división
GUARDIA CIVIL orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a
10 solicitado por los tenientes de IN
FANTERIA, comprendidos en la si
guiente relación, con destino en los pun-' Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
tos que en la misma se 'expresan, he bien disponer que los tenientes de IN
tenido a bien disponer sean eliminados TENDENCIA, D. Alfredo Amador
de la escala de aspirantes a ingreso en Díaz y D. Francisco Nogues Mezquita.
la Guardia Civil. que por oróm de la Presidencia del

Lo comunico a V. E. para su conoci- Consejo de Ministros (Dirección Ce
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de neral de Marruecos y Colonias), teera
febrero de 1932. 29 de enero último, han causado b3ja en

las Intervenciones y Fuerzas ]alifiiallas
de Gomara-Xauen y Larache, r,~~pecti

vamente, por haber quedado sin coloca
ción al eiectuarse el nuevo acopiamien
to de aquellas fuerzas, queden en la si
tuación de Disponibles forzoso; y agre
gados a prestar servicio a la Comandan
cia de Intendencia de la Circunscripción
Occidental y en los Grupos de Ceuta y
Larach'C respectivamente, y con derecho
preferente para ocupar vacante de plan
tilla de su empleo en los Cuerpos y or
ganismos del Ejército, en las plazas de
Soberania o Zona de Protecto;ado de
España en Marruecos, conforme precep
túa la orden de 14 de enero de 1926
(D. O. núm. II) y limitaciones estable
cidas 'en la de 16 de junio de 1930

(D. O. núm. 134); debiendo alcanzar igual
beneficio, al teniente del mismo Cuer
po, D. Manuel Piquer Landa, que fué
baja en 18 de enero último en las lo
tervenciones Militares del Rif y en la
actualidad destinado forzoso en la Pa
gaduría Militar de Haberes de la sexta
división.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
febrero de 1932.

AZ1l.ÑA

AuJfI.

ASCENSOS

AZAftA

Sefior General de la prImera divIsión
orgánica:

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de INFAN~

TERIA, piloto y obs'crvador de aero
plano, con destino en el Servicio de
Aviación, D. José Maza Saavedra, en
súplica de ser destinado al grupo de

Excmo. Sr.: He tenido a bien con- caza de la Escuadra núm. 1; teniendo
ccd'er el empleo de alférez de comple- en cuenta que si bien este jefe mandaba
mento de ARTILLERIA, con antigüe- uno de los grupos con que contaba la
dad de esta fecha, a los S'llboficia1es del Escuadra de Caza, fueron estos sor~
pritll~r' regimiento ligero, D. Francisco teados, con motivo de la nueva organi
Sejournant Montero, DI. José Ve1oso zaci6n para decidir el que había de que
Bazán y D. Pablo Arizmendi Ruiz de dar 'en Getafe, formando parte de la
Velasco qu~ reunen las condiciones de Escuadra núm. 1, Y el que había de
la circ~lar de 16 de diciembre de 1930 marchar a Barcelona a la núm. 3, ~
(D. O. núm. 284). rt'e!pondiendo trasladarle a este ú1tlmo

I:.o comunico a V. E. para su conoci- punto el que mandaba dicho jefe, .e
miento y cumpllmietlto. Madrid, 27 ele ..autorizó al personal que formaba parte
febrero de I932. de este grupo a produelr papeleta' con

caracter de preferencia para ocupar deJ
tinos vacantes en Madrid, como le _feco
tu6 con el comandante Mua, que lo
fué al Servicio de Material de ClIlLtro
Vientos, en vacante de su empleo, y
que .. i no re le dió el destino que ',oli-
citaba fué por tratarse de un grupo
que mandaba ya en propiedad el capi
tán, D. Juan Aboal Aboal, en vacante
de categoría superior por no existir je
fes s.uficientes para cubrir todos los de
esta categoría, y siendo por otra parte

Señnr General de la sexta división or
gánica.

Excmo. Sr.: He tenido a bien conce
der el emp1'eo de alférez de complemen
tó de.ARTILERIA, con. antigüedad de

.esta fecha, al suboficial de 1a CQman-

Selior Comandante militar de Canarias.

Excmo. Sr.: He tenido a hien dedarar
apto para el ascenso al alférez de com
plemento de ARTILLERIA, D. P~o
Rodríguez Navarro, del grupo mucta
número 3, por reunir las condicione~ del
artículo 456 del reglamento para e~CC12'o
ción de la vigente ley de 1'ecluta1mento
y r~mplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, Z7 de
febrero de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien conce
der el empleo superior inmediato, con
la antigüedad de esta fecha. al tenien
te de complemento de ARlT1LLERIA,
D. Vicente Vidaurrazaga Acha, afecto
al Centro de Movilización y Reserva
núm. 12, que reune las condiciones del
artículo quinto de la circular de 27 de
diciembre de 1919 (C. L. núm. 489)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
febrero de 1932•
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AZAÑA
RETIROS

AUÑA

AZAÑA

Señor Director general de Carabine
ros.

Señores Generales de la tercera y sex
ta divisiones orgánicas.

¡t.,..,c
S6&l:IOD 116 !ii2lrllCcloD Vlieclutamllmla

CONCURSOS
¡P~;"J1!

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de capitán prOfesor que
existe en el Colegio de Guardias Jóve
nes (Sección de Valdemoro), que ha
brá de explicar las clases que tenga
a bien asignarle el jefe de estudios, he
tenido a bien disponer se celebre el co
rrespondiente concurso. Lk:>s de dicho
t'mpleo que deseen tomar parte en él.
promoverán sus instancias en el plazo
y forma que determina la orden circu
lar de 5 de octubre último (D. O. nú
mero 226), a la que se dará ~xacto

cumplimiento.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
febrero de 1932.

AZAÑA

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el capitán de la GUARDiIA
CIVIL, en situación de Reserva, don
Alvaro )'íorales Miartín, he tenido a
hien concederle el retiro para Tremp
(Lérida), disponiendo al propio tiempo
que por fin del mes actual sea dado de
bja en el Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoc'·
miento y cumplimiento. 1f'a<1rid, 27 de
iebrero de I932.

CIVIL, en Reserva, D. Marcelino Pé-\ OFICIAL núm. 203), disponiendo que por
rez Pérez, que a su pase a dicha situación' fin del mes actual sean dados de baja
por orden de 23 del mes próximo pasado 1en el Cuerpo a que pertenecen. .
(D. O. núm. 20), fijó su residencia en Lo comunico a V. E. para su conocl
:Madrid, quede afecto para fines de do- miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
cumentación al primer tercio. febrero de, 1932-

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Moorid, 27 de
febrero de 1932.

AZAÑA

PRACTICAS

Señor General de la tercera división or
gánica.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el alférez de complemento de
ARTILLERIA, D. Alvaro WaoooseIl
Calvache, del regimiento de Costa nú
mero 3, he tenido a bien autorizarle para
efectuar las prácticas de su emplw en
d mismo Cuerpo,. según determina el ar
tículo 456, del reglamento para eje
cución de la vigente ley de recluta·
miento y reemplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
febrero de I932.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el alférez de complemento
del cuarto regimiento de ARTILLE
RIA a pie, D Antonio García, García,
he tenido a bien autorizarle para efec
tuar las prácticas de su empl-eo, en el
16 regimiento ligero del Arma, con
arreglo al articulo 456 del reglamento
para ejecucl6n de la vigente ley de re-
clutamiento fJ reemplazo del Ejército. l' Señor Director general de la Guardia

Lo comunico a V. E. para su conocí- Civil.
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de :'eflOres General de la cuarta división
febrero de 1932. orgánica e Interventor general de

Guerra.

DESTINOS

ordlnaclOn dI P8110S • Contabilidad

DEV:OLUCION DE CUOTAS

Excmos. Sres.: He tenido a bien
disponer se devuelvan al persona.] que
se expresa en la siguiente relación,
las cantidades que ingresaron para re-
-';n""."':::::1:'[.'

Sel'íor Director general de la Guardia
Civil.

Sel'íol"ts Generales de la primera y se
gunda divisiones orgánicas e Imer
v<rotor g~ral de Guerra.

-----------~~,.

-

Señor Director general de Carabineros.

Seño'res Generales de la segunda y
quinta divisiones orgánicas.

.'......... ,

RESElRrv'A

REEMPLAZO

Señor General de la
orgánica.

Señor General de la octava
gánica.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solio
citado por los tenientes de ese CUCTPO,

la primera divlti6n ron destino en las Comamiancias de Na·
¡o" v:trra y V:tlencia. respectivam~te, dO\1

general doe Guerra. Benedicto Gil Martlnez, D. Francisco
Alvarez Ruiz y D. Jos~ Piqueras Mar-
tí, he tenido a bien concederles el re·
tiro para Santander a los dos prime
ros y para Val<rocia al tercero, con los
noventa céntimos del sueldo de capitán,

Excmo. Sr.: He tenido a bien diSIPo- según lo preceptua{[o <ro la orden cir·
ner, que el capitán de la GUARDIA cular de 9 de septiembre último (DIARIO

l

Sellor ~~ral de
org!nica.

Sel'ior Interventor

séptima divis:ón
, Excmo. Sr.: He tenido a bien con. Señor ...

división or.; c~uer el retiro para Binefar (Huesca) y
; Sc,illa. por haber cumplido la edad re-
I f'bmcntaria el dia 22 y 25 del mes ac
i :~l:II, al capitán de CARABINElRúS.
l <'11 situación de reserva, afecto a la De- Excmo. Sr.: Como resultado del con
¡ !'r;ación de Hacienda de Huesca,. don, curso celebrado para proveer una pIa
~ Guillermo Coll Altabas, '1 al ten:ente %0 de capitán profesor en el Cole!<io de

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. ~ de dicho. Cuerpo, c.on destmo en la <;0- Guardias Jóvenes (Sección de Valde
fecha 6 ckl actual, dando cuenta a este! lJj:Indancla de SeVIlla, D. José Bomlla moro) al1'tlnciado por orden circular de
Ministerio, haber d~~larado en situación1":aldivia, disponiendo que por. fin del 15 de 'enero último (D. O. núm. 13), he
de reemplazo provIsional por enferrtIo, f el tado mes sean dados de baJa en el tenido a bien designar para ocuparla
a partir de L· del corriente mes, '1 Cuerpo a q~e pertenecen. . al de igual empleo, con destino en la
con residencia en esta clllpital, al ca- Lo comUnICO a V. E. para s,u COOOCI- Comandancia de Sevilla, D, Luis Oli
pitán de ARTII,.LERIA, D. Ma.IJUd. miento y cumplimiento. MadrId, zs de vares Guía.
Pérez de Guzmán Sanjuán, destinado febrero de 1932 • Lo comunico a V. E. para su conoci-
en el Centro de Movilización y Reser- miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
va núm. 2, he tenido a bien aprobar AZAlh. febrero de 1932.
dicha determinación por haberse ajus
tado a lo que dispone la circular de
14 de mayo de 1924 (C. L. núm. ::3.5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
febrero de 193.2.



Por ingreso hefho de más en Hacien
da al hacerle aplicación del artículo

403 ad citado re{)~ttt.

Soldado Fernando Alonso García,
del regimiento de Infantería núm. 3·
Cam de pago núm. 7:l9, expedida el
día :l9 de julio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de Oviedo. Se le debe
reintegrar la st!llla de 261,,;0 pesetas.

Madrid, :<ó de febrero de 19~

Aza:fia.

Por ingreso lucho de más en Hacie1Cda
al efectuar el del segundo plazo de la

Cflota.

Por reswitar ser un ingreso hecho de
más en H aeimda al hacerle G,licacióll
del artículo 403 del vigente reglam<mto

de Reclutamiento.

Recluta, José Herrero del Campo,
de la Caja recluta núm. ro. Carta de
pago núm. 1.314, expedida el día 30
de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Sevilla. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

de Hacienda
reintegrar la

450 "'!" I_d_e_m_a_n:_o_d_~_19_3_~ D_._O_._Xl._Úll:l__....'_0

de Sevilla. Se loe debe 1pago núm. 78, expedida el día II de
suma de Sao pesetas. junio de 1931 por la Delegaci60 de Ha·

cienda de Ciudad Real. Se le debe re
inregrar la suma de 137,50 ptsetu.

ducir el tiempo de eer¡¡ClO en filas,
por hallarse comp1"Ollodidos en los pre
<:eptos y casos que se indican, según
cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por 1as Dele
gadones de Haci.enda que se expre
san, como igualmente la suma que
debe ser reintegrada, la cual percibi
rá el individuo que hizo el depósito
o la persona autorizada en forma legal,
según previenen los artículos 470 del
reglamento de la le')'" de Reclutamien
to de 1912 y 425 de la TÍgente.

Lo comunico a V. E. para su cono
ciminto y cumplimiento Madrid, 26
de febrero de 1932.

Reclut-.i, N'icolás Ticolat Pujadas,
de la Caja recluta núm. 25. Carta de
pago núm. 993, expedida el día 11 de
abril de 1928 por la Delegación de
Hacienda de Barc,elona. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

Recluta, Félix Bello Royo, de la
Caja recluta núm. 31. Carta de pago
núm. 255-A, expedida el día 9 de ju
nio de r927 por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza. Se le debe re
integrar la suma de 250 pesetas.'

Recluta, Enrique López Aramba
rri, de la Caja recluta núm. 40. Carta
de ¡J'ago núm. 218, expedida el día 14
de julio de 1926 por la Dei·egación
de Hacienda de B: 1ba0. S" le debe
reintegrar la suma tic 2.ono pesetas.
.-~,.::..
C011 arreglo IJ lo dispuesto en tI articu
le 26 de la orden circular de 16 di di-

ciembre de 1930 (D. O. núm. ::164).

Alférez d,e complemento, D. Sabas lLELACrON QUlt Sl!: CITA
Diaz Fernández, del batallón de Mon-
taiia núm. 8. Carta d~ p,¡go ;¡úmero Recluta, Francisco Porras Pacheco.
351, exp.edida el dfa 12 de julio de 1930 del reemplaro de 1~7. alistado en Se
por la Delegación de Hacioenda. de Tole- villa. Caja recluta mm. 10. Carta de
do. Se le debe reintegrar la suma de :pago núm. 1.65S, expedida. el 29 de
~ pes'etas. julio de 19::17 por la Delegación de Ha-

Alférez de complemento, D. Sabu ciencia de Sevilla. Se le debe reintegrar
Díaz Fernández, del batallÓn de Mt>n: J la suma de 56~"50 pesetas.
tafia núm. 8. Carta de pago núm. 323.1 R~cluta, Domingo Cardona Torrades,
expedida el día 23 de julio de 1931 por del reemplazo de 1931, alistado en Bar'
la Delegación de Hadcnda de Toledo. celona. Caja recluta núm. 25. Carta de
Se le debe reintegrar la suma de 500 pago núm. 6.615, expedida el 31 de ;u
!pesetas. Iio de 1931 por la Dlelegación de Ha·

ALf~rez de complemento, D. Vicente ciencIa d,' Barcelona. Se le debe reinte
H'crnández y Ruiz de la Sierra, del bao gr.ar la suma de 750 pesetas.
tallón de Montalla núm, B. Carta do ,Recluta, Joaqufn Aguilar Sales, del
pago núm. 54, expedida el dfa 4 de ju- reoemplazCl ele 1931, alistado en Barcelo'
Iio de 1930 por la Delegación de Ha· nn. Caja recluta núm. 25. Carta de P'lgO
denda de Ciudad Real. Se le debe re· núm. 6.971, eXipedida el 31 d~ julio de
inregra'r la suma de 137,,;0 pesetas. 1931 por la DelegaciÓn de Hacienda de

ALférez de complemento; D. Vicente Barcelona. Se le debe reintegrn.r la suma
Hernández y Ruiz de la Sierra, del ba- de 750 pes'etas.
tallÓn de Montafla oom. 8. Carta de Recluta, José Luis Zugazagoitia Gil,

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera, c=ta, quinta, sexta
y octava divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

:tELACIOH QUE SE CITA
~

Como com/>relfdidos en el arlíC14¡O :l6
de' la orden cirCIIlar de 1'6 de diciem

bre de 1930 (D. O. nlÍm. 284).

Alférez de compiemento, D. Julio
Pefíarrocha y Alvarez. del regimiento
de Infanterfa núm. 6 Carta de pago nú
¡nero 3·724, elCpedid'a el día 28 de junio
M 1930 por la Deloegadón de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

Alférez de comp'lemento, D. Julb
Pefiarrocha y Alvarez, del regimien
to de Infantería núm. 6. Cal'ta de
pago núm. 2.750, expedida el día 26
de mayo de 1931 por la DelegaciÓn
de Hacienda de Madrid. Se le de~\e
~eintegrar la suma doe 7So pesetas.

AHérez de complemento. D. An.¡Iel
Rodríguez Arce, del regimiento :ele
Transmisiones. Carta de pago núme
ro 646, expedida el día z6 de julio de
r930 por la De.legación de Hadenda
<le Segovia. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

Alférez de complemento. D. Angel
Rodríguez Arce, del regimiento de
T'ransmisiones. Carta de pago núme
ro 631, expedida el día :lB de julio de
1931 por la De'legación de Hacienda
de Segovia. Se le de1>e r·eintegrar la
suma de 750 pesetu.

Por comprenderles la 01YÚ1f circular di
16 de abril de 19Xi (D. O. núm. 81).

:'.1 "',/~~~:,:", • .'" 4.¡

Recluta, Francisco Ramón ParrÓn
Calderón, de la Caja recluta núm. la.
Carta -d1C pa.go núm. 393. expedida el
dla 9 tle julio de 1927 por la Delega
dón <le Hacienda de Sevilla. Se le
debe I'leinte,grar la suma de 243,75 pe·
tetas.

Recluta, Rafael Ruiz Dfaz, de la.
Caja recluta lJíllll. 10. Carta de pago
número 98r, expedida el dfa 30 d'e
lunio de 1 c).l7 por la Delegación de
Hadenda. de Sevilla. Se l'e debe rein
tegrar 111. suma de 500 pesetas.

Recluta. Manuel Bor·reguero B'lan
ea, de la Caja r·eoluta núm. 1i. Carta
de pago núm. 642, expedida el día 19
de mayo de r930 por la Delegación

Soldado, José González Abellán,
dol regimiento de Artillería ligera nú
mero 6. Carta de pago núm. 67S, ex
pedida el día 19 de junio de 193 I por
la Delegación de Hacienda de Mur
cia. Se le debe reintegrar la suma
de 20 pesetM1.

Por estar comprendidos en la orden
circular del 16 de abril de 1926 (D1A1UO

OncL\.L ,u~m. 87).

1"-

Excmo. Sr.: Hallánd05e jU5tificado
que los individuos que se e~~esan en
la siguiente relación, que empIeza ~on

Francisco Porra5 Pad::teco J termma
con Franci5co Gutiérrez Arag6n, per
tenecientes a los reemplazo5 que se in
dican están comprendid05 en los ar
tíeulds 284 de la ley de ~clutamiento
de 1912 J 4.'22 del reglamento de la vi
gente, he tenido a bien disponer que ~e

devuelvan a los interesados las cantI
dades que ingresaron para. reducir el
tiempo de servicio en filas, según car·
tas de pago expedidas en las fechas,
con los números y por las Delegaciones
de Hacienda que en la citada relación
se expresan, como igua1mente la suma
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depósito
o la persona autorizada en forma le
gal, según previenen los artículos 470

y 42S de los citados textos legales. .
Lo comunico a V. E. para su conocI

miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
febrero de 193::1.

Sefiores Generales de la segunda, cuar
ta, sexta y séptima divisiones orgá
lÚcu.

Sefior Interventor general de Guerra.



D. O• .núm. 50

dd reemp.lazo 1927, alistado en Bilbao
(Vizcaya). Cala recluta núm. 40. Carta
de pago núm. 719, expedida el :r¡ de
julio de 1927 por la Delegación de Ha
cienda de Bilbao. Se le debe reintegrar
la suma de :225 pesetas.

Recluta, Francisco Gutiérrcz Ar;¡gó:o,
del reemplazo de 1946, alisi:;¡do en Va.
lIadolid. Caja recluta núm. # Carta de
pago núm. 1.244, expedida el ao de ll.b!'i.
de 1926 por la Delegaci6n de Hacienda
de Valladolid. Se le debe ~integrar la=a d. 337,50 pesetas.

Mlliiríd, 26 de febrero de I9Ja.
~a.

....

INGRESOS

Circular. ·Excmo. Sr. : Reunie030
las condici<mes preyenida.! para senir
~ este Instituto, los indiTiduos c¡ue lo
tlenen solicitado y figuran en la $iguien-
te relaci6n, que comiem:a ero Julib
ZubeJdia Viadero y termina con Arca
dio Alberola Ferrando, he acoroado con.
c.tderles ingreso en el mismo, con dell
tlllo a la Comandancia q~ a cada uoo
~e sellala; debiendo tener presente los
¡efes de los resp.ectiyos Cuerp-os pe.ra
los efectos de alta y baja, lo mandado
en orden de 31 de enoero de IS95
(e. L. núm. 34).
.~ comunico a V. E. para su cono

CImIento y cumplimiento. Madrid, 27
de febrero de 1932
~adrid, ~ de febrero de I932.......E1

Director general, P. A. JO., ElarJiD
&~ I I

lil.ELACIOK Q'Olt IJ:E CI'!'!

Altas condicionales como carabmerOt!l
de Infanterlll.

d Satrge,nt?, Julián Zubeldia Viadero,
¡ el reglmlento Infantería núm. .23, a
a Comandanda de Fíguerras.
. Cabo, Gerardo Montes Campos del

dISuelto regimiento Infantería n¿me
rO(!7, a la Comandancia <le Estepona.

)Soldado, Guillermo Romero Ca
T~l del d~sue'lto regimiento Infantería

C' edo numo 35, a la Comandancia de
aceres.
(*) Paisano, D. Ca"sto Castro Ca.

l'l'aJ, reside en Santander, Ensefían
2a, 8, a la Comandancia de Santander.

Sa.'!'.gento, Vicente Llobe·J Ronda
del <dlsllelto regímieoto Infantena nú:

¡ de mano de 1932

mero 4, a la Comandancia de Balea
res.

'Otro, Juan Cano Padilla, del disuel
to regimiento Infantería núm. 71, a
la Comandanda de Baleares.

'Otro, Diego Rodrígtl'e% Rovira., del
disuelto regimiento de Húsares Pll:"ia
2ú Caballería, a la Comandancia de
Cádix.

Otro, Angel Sánchez SeYilla., del di
suelto batallón Montaña Antequera nú
mero 1:1, a la Comandancia de Alge
ciras.

Otro, Román Latas Carnero, del di
suelto batallón Cazadore! Anpilel nú'
mero 9, a la Comandancia de Este
pona.

Otro, Pablo Martínex Herrero, del
regimi-ellto Infantería Valencia número
23, a la Comandancia de Alg.ociras.

Cabo, Domingo Saldaful. Bar.lhona,
del disuelto batallón :Montaña Anteque
ra IlÚm. 12, a la Comandancia de Al
~ru.

Otro, Rafael Fuentes Sierra., del re·
gímiento Infantería núm. z.3. ». ~ Ce
maooancíll. de Algedru.

Otro, Julio RÍO! Cabll.lkro, del re
gimiento Infantería núm. 23, a la Ca
mandancia de A1geciras.

Otro, Eduardo Lópe:; ~nteno, del
regimiento Infantería núm. :l3. II 1Q. Co
mandancia d~ Algeo::iras.

Otro, Vicente Blanco Alcol('a, de la
Caja reduta Santander n1Ím. ~, a la
Comandancia de Algeciru.

Soldado, Pascual Irigaray E&calona.
del disuelto regimiento Infantería As~

turias núm. 31, a la Coma:nél61.ncia de
Algeciras.

Otro, Francisco Chiva Git, del dí~

S'tlelto Compaflía mixta S. Y. Melilla
a la Comandancia de Algel':iras. I

Paisano. Emilio Rubio Cabezas, resi~

de ffi Sauce1Je (Salamanca), a la Coman
dncia de Cádi%. .

·Cabo. Miguel Rivas CortéJ, del ré-
gimiento Infantería núm. 7, a la Co
mandancia de Figueras.

(*) Soldado, D. José Prieto Puerta!,
Centro Movilizaci6n y Re!erva núm. 4,
a la Comandancia de Granada

Sargento, Manuel Mol'etlo Orti:z:. del
Centro de MoviHzaci6n y Reserva mí
mero 4, a la Comaoo24'lCia de Figueras.

Herrador de segunda, Néstor Jimé
nez Martín, del disuelto regim:iJemo Ca
zadores Calatrava. 30 de Caballería, a
1;( Coma·nriancia de Figueras.

Cfd:>o, Demetrio Aceña Hernánodez, del
disuelto regimiento Infanter!a Segovia
nÚm. 75, a la CC'lDa.ndancla í1e AJgéci·
na. I ,1 1;.:' I

Soldado, Patricio Pérez Ard:l, del di
suelto regimiento Artillería a pie nú
mero 3, a la Comandancia de Figuera~

Cabo, Laureano Romero :M;a.rtí. de
la primera Comandancia Tropas Irrten
dencia, ~ la Comandancia de Figueras

Altas condicionales comoearabineros.
'COmetaa.

..• ,~ i

Cabo, Avelino 1iuñoz B.arqu-ero, de
reguf.ar>es de Ceuta núm. 3, a la Co
mandancia de Cád:iz,

Cometa, Alejandro Martínez A1anx>,..
del Centro MovilÍ7;ación y Reserva nú
mero II, a la Comandantm de Na
-nrra.

Cabo cometas, Frandsco LorenzQ'
Quintans, del disuelto regimiento In
fantería núm. 77, It la Comandancia do
Tarragona.

Cabo tambores, Paulioo Cartro 00
Tán, del disuelto I'egim..iento Infanterla
núm. 5. a la Comandancia de Baleares.

Cabo, Arcadio Alberola Ferrando,
del disuelto regimiento Infantería nú
mero 1,f, ¡j,. la Comandancia de AIge
ciras.

N O T A S .~ Los indiYiduOl coro·
didos en la. relaci6n que anteoe'de, pueden.
presentarse a ser filiados en la Coman
dancia de Carabineros máa próxima al
punto en que residan, )ncorporándost'
a la unidad de destino provistos dt ¡w
toriuci6n militar que le'l f~i1itari e}
jefe de la en que hayan llido filiados.

Los sell.alados con asteril)C()s Se le.
destina a la,., Comandanciall que se in
dican, por corresponderle 1m beneficiOlt
del párrafo seg1.tndo, regla IO.~ de la
vigente circular de tra,.,lados.

Transcurrido el plazo de dos mesu
sin que los admitidos se pre&enten a ser
filiados, serán dados de baja en las eo.
mandancías de destino.

Los individuos que se hallen ~ acti·
vo servicio, presentarán, para. ser fi1ia~

dos, certificado de antecedentes pe:nalee
y lO!! que se -encuentren separadOll de
filas, el documento anterior y certifi·
cado de estado civil, conduda, otro que
acredite BU situaci6n militar y eMula
pe:rsonal.

Los casaodos pores·entarán copia del
acta civil de casamiento y certíficad&
de conducta de él y su esposa.

Madrid, ~7 de fe~o de I9~.

So1et.
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PARíE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los. Sefiores Socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado Reglamento y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

Cnerpos a qne
se remiten las cnotas

Fecha
ll.elfallecimiento

Nombres de las personas que han
Dia Mes Afio de percibir la enota de auxilio

Cantidad quel
se remite

- -- -11----------1------------

CLASES Y NOMBRES

Centro de Movilización 7.

Ceol ro de Movilización l'.
Rellimient,? de In!aoteria 4 1 r

Secretaria ..
Ceotro Movilización 12.

Regimiento rníanteria 28.

Secretaría.

Caja recluta Cádíz, 13.

Secretaria.

Secretaria.

SecretarIa.

Comandancia Militar de Jain.

Alcalde de Tudela (Na\·arra).

Centro de Movilización 4.

Secretaría..

Fuerz," Aéreal de Alrica r
Secretaria .

Regimiento de rnfantcria 8.

Caja recluta Almería. 19·
Centro Movilización 15.
Batallón Montaña 3.

Centro Movilizaci6n 9.

Regimiento Inlantería S,

Centro Movilizaci6n 13.

Regimiento Infantería 36.

Comandancia Militar de Jerez.

Regimiento Infantería 24.

Secretaria.

Secretaria.
Centro Movillzaci6n 16.

Secretaria.

Centro MovlIlIacl6n l'.
Regimiento Infanterla 36.

Alcalde de Puente Genll.

Secretaria.

Regimiento Infanteria 8.

Alcalde de Potel (Santander).

Comandante militar Pontevedra.
Secretaria.
Comandante militar Pontevedra.
Cen tro Movlllzaclón 8.

2.000

1.010

2.000

2.000

1.000
2.000
2.000

2.000

2.000

Loro

2.000

2.000

1.000

2.000

2.000

590

2.000

1.000

2.000

J .OCO

2.000

2.000

1.000

2.000

1.000

2.000

2.000

2.000
2.000
2.000
2.000

2.000

2.000
2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

Su madre. doña Saturnina Co-
rral .

D. Antonio Baeza, gastos d'e
entierro ..................•.........•

D. Dionisia Alejo y D. Joa·
quín Cabo .

Su viuda, doea Matilde Mu·
nárriz ...........................•...

Su viuda, doña Dolores Sán.
chez ..

Dol\a Concepción Serena Sán.
ehez ..

Su viuda. dalla :ll3da Fra·
mún ..............................••.

Su viuda. dofla Asund6n Llo·
r~nt~ .

Su viuda, dalla Carmen RI·
dalga ..

Su viuda. dalla Mercetlel
Cottart ..

17 novbre.
28 ldem '"
29 ldem ...

3 dlcbre ..

21 ídem ...
28 fdem '"
28 ldem ..
20 tdem ..

30 Id,m .,.
31 Idem ..

7. enero .

julio 1921

12 mayo 1929

ml.rzo .. 1931

4 agoslo.. 1931

5 ídem ... 1931

19 ldem ..• 1931

20 Idem ... 1931

3 ocbre .. 1931

4 tdem 1931

9 ldem 1931

13 ídem .•. 1931 Su viuda, dalla Emilia Gu,.att.
28 ldem . 1931 Su "hlda. dolla Carlota Gon.

znlez ..
1931 Doña Manuela González Ga,..
1931 Su viuda, dalla Dolorel Uceda.
1931 Su viuda. doña Aurelia Gon·

z:llez .
1931 Su viuda. dalla Angela Aria.

mendi ..
la ídem ... 1931 Su viuda. doña Aurea Aniev...

Ramos .
la ídem .•. 1931 Su viuda. doña Inocenda Ra·

bano! ..
JJ ídem •.. 1031 Su hija. dalla Genoveva Ca.

ballero ..
13 ídem •.• 1931 Su viuda, dolla Isabel Roml.

rez .
15 ldem ••. 1931 D. Marcelino Me'lre y D. Pe.

clro Guimalt ..
15 ídem •.. 1931 Su viuda. dalla Antonia Fer-

nández ..
11 ídem •.. 1931 Su viuda, dofla Josefa So16r.

:lano )..
11 ídem .•. 1931 Su viuda. dofla Alunci6n

21 ídem. 1931 S;á~l~hde:. d~ft~ .. sii;·I~~· ..Ei~·~:
~5 ídem ... 1981 S:o:i~d¡:·d~·~ ..p¡i~~ ..F~;~'~·:

dez .
'l6 ldem ... 1931 Su ~iuda, dalla Maadalen~

tMu1ji'0' ' ~
J931 Su viuda. dalla Petra Dlaz
1931 Su hija. dalla Petra Galtán'
1931 Su viuda. dolla Antonia Bovi
1931 Su viuda, dolla AntonIa Ro.

drl¡ruez .

1931 Su hiJo, D. Lull Gorolte¡rul.
1931 Su viuda, dolla MarIa Corbella.
1012 Su 'Iluda, dalla Vicenta Ve.

IbQuez 1 dOI hlJol ..
" ldem ... 1912 Su viuda, dolla Julia C4rd••

nnl .
13 ldelll ... 1932 Su 'Iluda, dalla Antonia Gu.

tl~rrea ..
IS Id.m ••• 1932 Su 'Iluda, dolla Jo..ia Torrel

Fuentea ..
l' ídem ... 1932 Su vIuda, dalla Paula Eltl.

vlI "1 tr.. hlJaa ..

31 ldem ... 1932 Su 'Iluda, dalla Amalle. Tra-
vlelo .

Teniente, D. Manuel Gil Rivera ..

Comandante, D. Jaime Os.orio auorio .

Alférez, D. Angel VeR'a Alvarez ..

Comandante. D. Jo.é Garcia Escamez .

Capitán, D. Enrique Pospeta Llorente ..

Teniente, D. Demetrio Pereda G6mez .

Capitán, D. Juan Sánchez Bárcenu ..

Comandante, D. Servando López López ..

Comandante, D. Atanasia Cubero Fre,. ..
Capitán. D. Juan Gaitán Mart!n .
Coronel. D. Emilio Mayo André. .. ..
Comandante. D. Antonio Heredia Peni .

General de brigada. D. Antonio Goroltel1l1
CampuZBno 01

Capitán, D. Vicente GonzUez MO,l1no .
Teniente coronel. D. Alberto L6pea Jlm~nea.

"renlente, D. Moi.é. 'Frl.ncllco Rellllll ......

Teniente, D. NlcQl4i CI11<ler(,n de 1.. Bl.rea.

Alférez. D. ·P'rl.nc!lco F\lentea Pinto " ..

Teniente. D. JOlé Orte¡a Puche ..

Alférez, D. Juan Serena Serra .

Capitán, D. Fcderico García Fernández ..

Comandante. D. Casiano Orcasitas Mulloz .

Coronel. D. Emilio Sando\'al González .

Teniente, D. Rafael González Martlnez ..

Teniente. D. Beliodoro Alonso Martlnez .

Alférez, D. Alfredo Mérida Grande .

Teniente, D. Felipe Vizan Alonlo

Capitán, D. José Caballero Viall.a

General de brigada. D. (;J1l11erl'llo Re,.u
Manelcao lo , .

Teniente, D. Pedro Beruández Corral ........•

Capitán, D. Ricardo Mancebo Luque .

General de brigada, D. Manuel Franco Curte,..

Coronel, D. Adolfo Elola Navarro ..
'Teniente. D. Luis Garela Rodrl¡ruez .

Capitán, D. Franci.co Ahelleira González ..
Capitán. D. Miguel P~rez del Castillo .
Alférez, D. Isidoro Santirso Guerrero ..

Teniente, D. Manuel González Martlnez .

Capitán, D. José Arredondo Sánehez ..
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CLASl!S y NOMBRES

Fecba
dellaU..dmlento

DI.. Mea lAllc
Nombres de las personas que bu. Cantidad qne

de perclblr la clloa de amllo le remite

453•
Cuerpos a que

se remiten las cuolas

Anticipos por falta de éIoc::t>m.entr&.

'Capitán, D. José Ca.tro Fernández .
Teniente coronel, D. Francisco Péret: Coll&nte'J.
Teniente, D. Lui. Sandino Padilla __••_ •••
Coronel, D. Manuel Casas Medrana
Capitán, D. Demetrio Juanes Luccl!a ......
1:apitán, D. Alejandro Arce Valencill. ••••••

14 julio •••
S aovbre..
5 e!lero.••

13Idom ...
IS ldom •••
15Idom •••

1931

i~
!~
i~

1.(XX)
1.000
l.(XX)
1.(XX)
1.006
1.003

Total ...

Caja recluta Orense, s.a.
Alcalde Arenas de Ignl'!a.
Regimiento Infanterla ;q.
Delegado de Pontevedra..
Secretaria.
Se1:retarill.

NOTAS

Quedan pendíentes de pnblicación, hoy dia
<le la fecha, 39 defunciones, qne, deducido el
anticipo que tienen percibido, importan la.
cuotas 39.000 pesetas.

Los justificantes de las defunciones pnbli
adas se -encuentran en esta Secretaríat a
disposición de lo. señores socios que deseen
,"uminados, en todos Jo. dias de oficina.

Se recuerda a lo. seiiore. primeros J eles

de Cuerpo tengan muy presente qne, en las
relaciones de suscriptores que remitan a esta
Vicepresidencia, ha de consignarse el mes
a que corre.ponden las cnotas de.contadas
a los socios, así COmo también las escalas
a que pertenecen o .ituación.

Han dejado de remitir las cuotas del mes
actual los Cuerpos siguientes:

Regimiento Infantería núm. '4 (noviembre
a enero).

Regimiento Infanterl.. núm. I8 (octubre &
enero).

Regimiento Infantería núm. '9 (agosto ..
enero).

Regimiento Infanterla núm. 36 (noviem
bre a enero).

Pagadur\.a de la segunda dívisihn (no
viembre a enero).

Madrid, 31 de ~ro de 193a.-El tenien
te coronel, secretario, Josi Abeífhi.-V.o B.O, el
General vicepresidente, R. de RifJ~

»A.DRID.-h<l'U!fTA y TALLX:t.ES DKL ),[¡.
Jl111Tl<ltIO DE U. GUKIlJU.



AL DIARIO OFICIAL

A LA COLECCION LEGISLATIVA
En los pedidos de kgis1a.ciÓll,

Úl.nto de DIAlUOS OFICIALES ea
mo de pliegos de ColecCÍÓ1f LA·
giskJtftJa, dd>e seiialarse Mempre,
a más del afio a que corresponden,
el número que cada publicaciÓll
lleva corrdatívo; el DIAlUO On.
CIAL en cabeza de la prim~ pla·
na y los pliegos de Colecci6tt
al pie de la misma, y en defecto
de esto, indiquenae lu páginaa
que cotrlpren<lle el pUego- o- plie
gos que se d~

Deepuéc de 106 plasos indica
dos no serán atendidas las re
c!amaC10ll.El!l y pedidOS s1 no
Yienen acompafiadas de lnl im·
porte a ruéG d. 0,50 pea8'taI
cada n'Ómero del DIARIO On
CIAL~ o pliego de Colección Le
gislati'OO.

En provincias y en el extranjero
. . ,toe errbenderan ampliados los an

tenores plazos en ocño dfa.t y
en dos meses respectivamente.

SUSCRIPCIONES

.liNISTERIO DE LA GUERRA

Nñmero o pliego del. d1&.__...._ a.Ii5~
Número o pliego atraAcio-...__ o,5il lO

Progr-¡unaa ••__ _ Q,9) lO

SElIESTRE. ¡M&drid y proTincia _ %4.00

Extranjero ~,oe

A1ro M..drid y proTinciu...... JlB,oo
......-... Extranjero __ S<!.OO

AL DIARIO OFICIAL Y COLECCION
LEGISLATIVA. • ',... _'

SEMESTRE•• I Madrld 7 proTinclu...... I7.00
1 Extranjero ..• 33000

ANO " 1~~~JJo ~:~~~~~:.::::: ~

OFICIALnr:o
Las ~poona~

se admitirán, como mínimttm., por
un semestre,~. ea 1.
de e#e'rO, abril, fttlia a oc1fllJre.
En las suscripciooes qae ~ b&
gan después de las citadas fed1as,
no se servirán número! amsadol
ni se bM-á descuento alguno por
e9te CQOOeIPto en los precioo :lijados.

Los pagos se hacán por anti
ci.paOO; al aumria:r las remesa¡
de fondos por Giro postal, se in
dk:ar& el número y fedla del res
gna:rdo ~do 1>01" la 00ciaa.
correspondiente.

Las reclamaciones de nÚIDer06
o pliegos de una u otra publica
ción que hayan dejado de recibir
los scliores suscriptores. 5'erán
atendidos gratuitamente si se ba
cen en estos plazos:
En Madrid, las del DIllIO OFI

CIAL,. dentro de 100 dos días si
guientes a su focha, y las de la
Colecci61J Legislatioo en igual
periodo de tiempo, d~a de
recibir el pliego siguiente al
que no haya llegado a su poder.

@JF==========.'====::::::::::=::::============::::::::.~=:::::::::=======l~

Publicaciones oficiales que se hallan en venta en esta Administración

DIARIO· OfiCIAL

COLECCIÓK LEGISLATIVA

Tomos de todos los afios.
Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De I888 a la fecha,
a. IO pesetas en buen uos y a I3 pesetas nuevos.
TO<lJl09 encuadernados en rústica., a 8 pes-eta.-s: Afios I92I a la fecha.
Números sueltos oCorrespondieote.a a los afios 1927 a la. fecha a 0,50 po-
sotas uno. ;¡.::

Tomos de todos los afios.
fl.ll.os I88I, I884, I885. I887, 1899, I99Q. I9I8, I9I9, I9;¡¡0, I9:AI, I9ZI, 19=43,
<'924, I!P5. Ig2Ó1 1928, I929 Y 1930 • a 9 pesetas el tomo encuadernado en
rústica, I3 en nolandos&., nuevos, y varios tO<lJlOS encuadernados en ha.
landesa de distintos afios, en buen UlO, a IO pesetas tomo.
Plliegos sueltos, de varios afios, a 0.50 pesotas uno.

La Administración del "Diario Oficial y Colección Legislativa"
e8 indetpe~di:-nste de la Imprenta. y TlIl1el.'es del Mici5'terio de la Guer:a.
p.01' ~Onslj111ente. todo8 108 pedidos ie DLW.IO O:rICIAL y CollCci6. Lr
~ Y C~l\lnsf:o .e rohl1clonoe con eatOl ltlltU1toe, uf como anundoa, au...
CtClcionea, ¡trOJ y .p01W.'él\,d,~rán dicigÍl',e ail Seftor admini.tJradoC'
del DIA.R.IO OnCUL D:IlII:. :M.t:m.TftIoDil LA .GU&U.A y no refedd.. I=.
\PC'Ollta. l_rt'lIf~\IIIIi:lii..lr~ '''''_1 p",'" .. ,.

,
ANUNCIOS PARjlCULARES


